
Ersuscflro aLGUACIL EJECUTOR delJuzgado 1'delCncuilo Cñrlde Coclé, por

HACE SAAER:

Que de¡rro del proceso E¡eclhvo Hiporecano promoMdo por BANco

GENERAL. S.A. CONÍA JOSÉ DE LA CRUZ JIMÉNEZ GONZÁLEZ, SE hA dIfAdO IA

provdencia de vernrinueve (29) de abnlde dos mil veinlisés (2026), que liiá el diá

veinli*6 (26) de lunio dos mLl wrnriséis (2026) para que denro de las horas hríbiles

se venda en subaía púbrca el be¡ úmúeble objero de la ema y que a coñr¡nuacrón

1. Fincá lrscr¡r¡ al follo r.¡l ñúñ¿ro 30417050, código de ub'.acón nÚmero

2505 de la se..ión dé la propledad de la provrn.a de Coclé aslcoño lodas las

mepras presemes y fuuras que exislan sbre dicha finÉ dedaÉdd o no

declaradas en e¡ ReEsrro Públco prop€dad de f,osÉ oE LA cRUz JIMÉNE2

GOñz-ÁLez, coñ cédula de rdentidad pe.sonal numero 3-723-13a2 ub¡ce¡ó.:
Lole c-67, CorcOmienro de EICoco, Orñod€ Penonomé, Provrñcra de Coclé

Med¡d¡s y Col¡ndanc¡as: NORÍE Reñ irbre de la Fi¡ca No45O939i suR:

carre colofado ESÍE Lor¿c-66yoEsTE Loie c-68i supell.ie: 207.2 m ?.

SeMrá d¿ bae pda el Fem e la suma th 5.3!¡l¡ y cho mil c¡.ñ(o úhcnL
y un B.lbo8 con s¡r101, (Bl.6a,tat,59) y serán poíura admisibles la que clbBn

los dos iercos (2/3) de es ca¡fidad.

Para habilitafse como poslor sé Équi€ré co.signar previañen@ en ereJozqado

elveiñiicinco por cienro(25%) de la b6e del.emale.

H6r. 16 @afo (4:0o) de la láIde del óla rndrÉdo s acepta.an po$ufas y

desde es hora en adehñre se e$uch e 16 putas y replJa§ que pudiere

Dfeseñtafse hasrá adiúdicaf el bién eñ female al mélof poslor.

E. caso de no pEsenlarce postura válida, auomálicame.te al dla slgúente

habily en necesidad de aviso algú¡o se abúá u¡ nuevo remale, y desde las ocho de

la mañana hsta 16 cuat¡o de lá tarde podrá plesenlae poslurs §empre que cubran

por lo menos, b únad de la bas¿ del emle y desde ¡as cuarro de la la.de se abnfá h
iáse d€ pu,as y repuj6, y eltundoña o reñalado. adlúdidrá proesionalñente al melo.

posror los bieñes obleto del remate.

El aréedo. y el deudor podrá¡ publica. los avisos que quie.a. en redes

smiales, srr'os de anuncios coñerciales o en ñedios dEpoñibles, con la linalidad de

loqrar uña ñayo. publicidad y procurar la rejor ganánoa poeble por ra veñta de los

Po, ¡an¡o. se lr,a er pesenreauso d" ReFare Er lwhr;due de la secl:r111d:
gg¿p260423kn1(

{t



esre Juzgado, hoy veir¡nuew 129) de abrir de dos ml verñrséÉ (m26) y copa del

mrsmo se poñe a drsposrción de la pañe inleesdá pa.a e debida pubhcacÉn, po.

ciñco (5) di6 coñséculiws e. un diano de cncula.ún en e¡ llgúdonde se wificará el

obteñqa el inleresado copia en el sisrema Aolomatizado de Geslión Judicial,

que deb.rá presenrar anÉ éste Tribunal para su auÉnlcación.
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